
do efecto a partir del día 22 de abril de 2008 (inclusive),
hasta el día 25 de abril de 2008 (inclusive), y debiendo
publicarse esta Resolución en el Boletín Oficial de
Cantabria, dando cuenta al Pleno.

Reinosa, 21 de abril de 2008.–La alcaldesa-presidenta,
María Reyes Mantilla Rozas.
08/5760

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del acuerdo entre la Consejería de Educación
del Gobierno de Cantabria y las organizaciones Sindicales,
para incorporar las previsiones del EBEP y de la Ley
Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres,
al Régimen de Vacaciones, Permisos y Licencias del
Profesorado de la Enseñanza Pública no Universitaria.

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de
marzo de 2008, por el que se aprobó el Acuerdo entre la
Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria y las
Organizaciones Sindicales, para incorporar las previsiones
del EBEP y de la Ley Orgánica para la igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, al Régimen de Vacaciones, Permisos
y Licencias del Profesorado de la Enseñanza Pública no
Universitaria, adoptado en la Mesa Sectorial de Personal
Docente, de fecha 18 de febrero de 2008, con las organiza-
ciones sindicales de FETE-UGT y CC.OO., y considerando
que la competencia para su depósito y publicación le viene
atribuida a esta Dirección General, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, y RD 1.900/96, de 2
de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria en materia de trabajo - anexo B-C-1, se resuelve:

1°.- Dejar depositado el Acuerdo a que se contrae la
presente Resolución en éste Centro Directivo.

2°.- Ordenar su publicación obligatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Santander, 17 de abril de 2008.–El director general de
Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

Año 2008, día 27 de marzo de 2008. Sesión ordinaria.

El consejo de Gorbierno, en la reunión reseñada, adop-
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

A propuesta de la Consejería de Educación,

ACUERDO
Aprobar el Acuerdo entre la Consejería de Educación y

las Organizaciones Sindicales, para incorporar las previ-
siones del Estatuto Básico del Empleado Público y de la
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, al régimen de vacaciones, permisos y licencias del
profesorado de la enseñanza pública no universitaria,
adoptado en la Mesa Sectorial de Personal Docente de
fecha 18 de febrero de 2008, cuyo texto se transcribe lite-
ralmente a continuación:

Con fecha 19 de diciembre de 2003 se concertó, en la
Mesa Sectorial de Personal Docente, un Acuerdo sobre
Vacaciones, Permisos y Licencias para el personal docen-
te no universitario, al servicio de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria.

El 15 de diciembre de 2005, el Consejo de Gobierno de
Cantabria aprobó el Acuerdo para la Modernización de los
Servicios Públicos y Mejora de las Condiciones de Trabajo
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, adoptado en el seno de la Mesa Sectorial de
Función Pública, que introduce novedades en el régimen
de permisos y licencias para los funcionarios al servicio de

la Administración General de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Este acuerdo no es de aplicación al Sector del
Personal Docente, al no estar representado en la Mesa de
Negociación en la que se concertó.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, ha introducido mejo-
ras en esta materia, modificando diversos artículos de la
Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. Algunos de los artículos modifica-
dos no tienen carácter básico, por lo que no son de apli-
cación directa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público también introduce mejoras en la mate-
ria. Algunos de los preceptos que dedica esta Ley a regu-
lar esta materia tampoco son de aplicación directa en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dado su
carácter supletorio y la existencia de legislación propia
aplicable en dicho ámbito, tal como aclara la Instrucción
de la Dirección General de Función Pública para aplica-
ción del EBEP en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, de 23 de noviembre de 2007.

Esta situación en la regulación legal de la materia de
vacaciones, permisos y licencias, genera una gran inse-
guridad jurídica y problemas de agravios entre distintos
colectivos de funcionarios, que en algunos casos prestan
sus servicios en un mismo centro de trabajo. A esto hay
que añadir que las dificultades legales para aplicar algu-
nas de las mejoras en materia de permisos y licencias
previstas en las referidas normas legales, suponen un
obstáculo para avanzar en la conciliación de la vida per-
sonal y familiar, que es el objetivo final de las mismas.

Por otro lado, el Acuerdo entre la Consejería de
Educación y las Organizaciones Sindicales, sobre
Mejoras Laborales y Retributivas del Profesorado Interino,
adoptado en la Mesa Sectorial de Personal Docente de 19
de julio de 2006, aprobado por el Consejo de Gobierno en
su reunión de 24 de Agosto de 2006, incluye un capítulo
dedicado a regular cuestiones relacionadas con los per-
misos y licencias para este tipo de personal. En este
aspecto se considera oportuno recoger en un único texto
toda la regulación sobre la materia, aclarando en cada
apartado las particularidades que procedan en la aplica-
ción de las normas al profesorado interino.

Para dar solución a los problemas expuestos anterior-
mente, la representación de la Consejería de Educación
del Gobierno de Cantabria y de las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Personal
Docente, acuerdan:

1.- VACACIONES.
El personal funcionario docente, tendrá derecho a dis-

frutar una vacación anual retribuida de veintidós días hábi-
les por año completo de prestación de servicios.

Las vacaciones se disfrutarán necesariamente en el
mes de agosto. Cuando el número de días hábiles del
mes de agosto sea inferior a veintidós, los que falten, se
podrán disfrutar en el mes de julio.

Cuando sobrevenga la situación de baja por incapaci-
dad temporal, inmediatamente antes de comenzar la
vacación anual, se podrá disfrutar de la vacación a conti-
nuación del alta y siempre dentro del año natural y hasta
el 15 de enero del año siguiente.

Cuando sobrevenga la situación de baja por incapaci-
dad temporal con hospitalización coincidiendo con el
período vacacional, éste quedará interrumpido y las vaca-
ciones restantes se disfrutarán a continuación del alta
médica por hospitalización, siempre que sea dentro del
año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente.

Cuando el período de vacaciones coincida con una inca-
pacidad temporal derivada del embarazo, parto o lactancia
natural, o con los permisos de maternidad, o con su amplia-
ción por lactancia, adopción o acogimiento, se tendrá dere-
cho a disfrutar las vacaciones una vez finalizada la situación.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfru-
tando de permiso de paternidad.
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El personal funcionario docente interino en vacante de
plantilla, cuando el permiso por maternidad, paternidad,
acogimiento o adopción coincida, en todo o en parte, con
el de las vacaciones, podrá disfrutar el periodo que corres-
ponda a las mismas, tras la finalización de los referidos
permisos, supeditado a la fecha de finalización de su nom-
bramiento. A tal efecto deberán solicitar el disfrute de las
vacaciones al inicio del permiso de que se trate.

2.- PERMISOS.
2.1.- Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u

hospitalización, incluida la cirugía mayor ambulatoria y de
hospital de día:

- Del cónyuge o persona con quien conviva como pare-
ja de hecho o familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad, tres días hábiles consecutivos cuan-
do el suceso se produzca en la misma localidad y cinco
días hábiles cuando sea en distinta localidad.

- De un familiar dentro del segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles
consecutivos cuando se produzca en la misma localidad o
cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

En casos puntuales de concurrencia de varios familia-
res con derecho al citado permiso, se podrán disfrutar los
días señalados de forma que no sean coincidentes en el
tiempo, a opción de la persona interesada y supeditado a
las necesidades del servicio.

2.2.- Por traslado de domicilio.
- Dentro de la misma localidad, durante el período lecti-

vo de docencia, un día hábil.
- En distinta localidad, dos días hábiles, sin perjuicio de

la autorización administrativa necesaria para residir fuera
de la localidad de prestación de servicios.

2.3.- Para realizar funciones representativas.
Para realizar funciones sindicales, de formación sindical

o de representación del personal, en la forma que se esta-
blezca.

2.4.- Para concurrir a exámenes.
Para concurrir a exámenes finales u obligatorios, prue-

bas selectivas convocadas por el Gobierno de Cantabria
y/o por otras administraciones educativas y demás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales,
por los días necesarios para su realización.

2.5.- Para la realización de Exámenes Prenatales
Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a

ausentarse del trabajo para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo
necesario para su práctica y previa justificación de la nece-
sidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

2.6.- Por lactancia.
La funcionaria o el funcionario, tendrá derecho a una

hora diaria de ausencia del trabajo por lactancia de un hijo
menor de doce meses, que podrá dividir en dos fracciones.
Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jor-
nada normal en media hora al inicio y al final de la jornada,
o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma
finalidad. Cuando existan dos o más hijos o hijas menores
de doce meses, el tiempo de permiso se multiplicará por el
número de hijos o hijas a cuidar. Cuando ambos progenito-
res trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.

Se podrá solicitar por las personas interesadas la 
posibilidad de acumular las horas que resten del mismo
ininterrumpidamente y a continuación del permiso por
maternidad. Dicha acumulación deberá solicitarse nece-
sariamente al inicio del permiso por lactancia. En el caso
de acumulación de todo el permiso de lactancia, esta será
de un máximo de cuatro semanas.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los
casos de parto, adopción o acogimiento múltiple.

2.7.- Por nacimiento de hijos prematuros.
Por nacimiento de hijas o hijos prematuros o que por

cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a
continuación del parto, la funcionaria o el funcionario ten-
drá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo
de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.

Las horas de ausencia deberán estar comprendidas
preferentemente entre las de obligada presencia en el
centro, que no tengan el carácter de lectivas.

2.8.- Para el cumplimiento de un deber inexcusable.
Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público o personal.
A los efectos de su disfrute, tendrán la consideración de

tales deberes, siempre que no puedan realizarse fuera del
horario de trabajo, las citaciones de órganos judiciales o
administrativos, los trámites necesarios para la expedición
o renovación de documentación oficial (DNI., pasaporte,
permiso de conducción o similares) y cualquier otro acto
de análoga naturaleza a los citados, debiendo comunicar-
lo al superior jerárquico con antelación suficiente, salvo
que no sea posible.

2.9.- Por deberes relacionados con la conciliación de la
vida familiar y laboral.

Cuando la funcionaria o el funcionario deban acudir,
durante la jornada de trabajo, a consulta médica por reque-
rirlo así el estado de salud del un hijo o hija menor de doce
años, o familiar de primer grado dependiente, disfrutará del
tiempo necesario para dicha asistencia, siempre que no
exista horario de asistencia fuera de su jornada laboral.

Deberá acreditar, con la debida justificación expedida
por el Servicio de Salud correspondiente, la asistencia a
consulta y la inexistencia de horario de asistencia fuera
del correspondiente a la jornada de trabajo.

Siempre que sea posible, por no tratarse de una urgen-
cia, el funcionario o funcionaria deberá avisar con la sufi-
ciente antelación, a su centro de trabajo, de su asistencia
a la consulta médica.

Si el padre y la madre del menor fueran ambos funcio-
narios al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria solamente uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

Los funcionarios y funcionarias que tengan hijos o hijas
menores de doce años, o que tengan a su cargo familia-
res de primer grado dependientes podrán solicitar flexibili-
dad horaria diaria a fin de conciliar los horarios de los cen-
tros a los que acudan sus hijos o familiares, con los
horarios de los propios puestos de trabajo, siempre que
las necesidades del servicio lo permitan.

A efectos de hacer compatible el disfrute de este dere-
cho con las exigencias organizativas derivadas del dere-
cho a la educación de los alumnos y alumnas, el citado
permiso deberá solicitarse con una antelación de al
menos quince días al inicio de cada curso escolar, y su
concesión se hará coincidir con el mismo.

La denegación de los permisos establecidos en este
apartado deberá efectuarse motivadamente por escrito.

2.10.- Permiso por parto.
Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supues-
to de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segun-
do, en los supuestos de parto múltiple.El permiso se distribui-
rá a opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto.En caso de fallecimiento
de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas
inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para
la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la
madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad,
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte
determinada e ininterrumpida del periodo de descanso pos-
terior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de
la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del per-
miso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el
momento previsto para la reincorporación de la madre al tra-
bajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las
dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de
discapacidad del hijo o de parto múltiple.
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Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a
tiempo parcial, a solicitud de los interesados, cuando las
necesidades del servicio lo permitan, y siempre que sea
de modo ininterrumpido.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que,
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hos-
pitalizado a continuación del parto, este permiso se amplia-
rá en tantos días como el neonato se encuentre hospitali-
zado, con un máximo de trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar
en los cursos de formación que reconozca la Adminis-
tración.

2.11.- Permiso por adopción o acogimiento tanto prea-
doptivo como permanente o simple.

Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpi-
das. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el
supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido
y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de
adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcio-
nario, a partir de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que
se constituya la adopción sin que en ningún caso un mis-
mo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfru-
te de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el per-
miso se distribuirá a opción de los interesados, que
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siem-
pre en periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las
dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de
adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del
menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a
tiempo parcial, a solicitud de los interesados, cuando las
necesidades del servicio lo permitan, y siempre que sea
de modo ininterrumpido.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los pro-
genitores al país de origen del adoptado, en los casos de
adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho,
además, a un permiso de hasta dos meses de duración,
percibiendo durante este periodo exclusivamente las retri-
buciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses
previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contem-
plado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogi-
miento, tanto preadoptivo como permanente o simple,
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolu-
ción judicial por la que se constituya la adopción o la deci-
sión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar
en los cursos de formación que reconozca la Admi-
nistración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente o simple, previstos en este
apartado serán los que así se establezcan en el Código
Civil, debiendo tener el acogimiento simple una duración
no inferior a un año.

2.12.- Permiso de paternidad por el nacimiento, acogi-
miento o adopción de un hijo.

Tendrá una duración de quince días, a disfrutar por el
padre o el otro progenitor a partir de la fecha del naci-
miento, de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se constituya
la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido
de los permisos contemplados en los dos apartados ante-
riores.

En los casos previstos en los apartados 2.10, 2.11 y
2.12 el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos
permisos se computará como de servicio efectivo a todos
los efectos, garantizándose la plenitud de derechos eco-
nómicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progeni-
tor funcionario, durante todo el periodo de duración del

permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al
disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable,
el derecho a percibir algún concepto retributivo se deter-
mina en función del periodo de disfrute del permiso.

Los funcionarios y funcionarias que hayan hecho uso
del permiso por parto o maternidad, paternidad y adop-
ción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el
periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo
en términos y condiciones que no les resulten menos
favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse
de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las
que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

2.13.- Permiso por razón de violencia de género sobre
la mujer funcionaria.

Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de
violencia de género, totales o parciales, tendrán la consi-
deración de justificadas por el tiempo y en las condiciones
en que así lo determinen los servicios sociales de aten-
ción o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la
mujer, para hacer efectiva su protección o su derecho de
asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de
la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras for-
mas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplica-
bles, en los términos que para estos supuestos establezca la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.14.- Permisos por hijos con discapacitación psíquica,
física o sensorial.

Los funcionarios que tengan hijos o hijas con discapaci-
tación psíquica, física o sensorial, tendrán dos horas de
flexibilidad horaria diaria a fin de conciliar los horarios de
los centros de educación especial donde el hijo o hija dis-
capacitado reciba atención, con los horarios de los pro-
pios puestos de trabajo, siempre que las necesidades del
servicio lo permitan.

A efectos de hacer compatible el disfrute de este dere-
cho con las exigencias organizativas derivadas del dere-
cho a la educación de los alumnos y alumnas, el citado
permiso deberá solicitarse con una antelación de al
menos quince días al inicio de cada curso escolar, y su
concesión se hará coincidir con el mismo.

2.15.- Aplicación de los permisos a los funcionarios inte-
rinos.

Los funcionarios interinos disfrutarán de los mismos per-
misos que los de carrera con las siguientes salvedades:

- Los permisos para la realización de funciones repre-
sentativas, solo podrán disfrutarse por los funcionarios
interinos que ocupen vacante de plantilla.

- En todo caso, la duración de los permisos de los fun-
cionarios interinos estará condicionada a la fecha de fina-
lización de su nombramiento.

3.- REDUCCIONES DE JORNADA.
3.1) RETRIBUIDAS.
3.1.1.- Para atender el cuidado de un familiar de primer

grado.
Para atender el cuidado de un familiar de primer grado,

el funcionario o funcionaria tendrá derecho a solicitar una
reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada
laboral, con carácter retribuido, por razones de enferme-
dad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubie-
ra más de un titular de este derecho por el mismo hecho
causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá
prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el
plazo máximo de un mes.

3.1.2.- Aplicación a los funcionarios interinos.
Los funcionarios interinos que ocupen vacante de plan-

tilla disfrutarán de las reducciones de jornada retribuidas
en los mismos términos que los funcionarios de carrera.

3.2) NO RETRIBUIDAS.
3.2.1.- Por nacimiento de hijos prematuros.
Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier

otra causa deban permanecer hospitalizados a continua-
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ción del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá 
derecho, además de a ausentarse del trabajo durante un
máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones
íntegras, a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo
de dos horas, con la disminución proporcional de sus 
retribuciones.

3.2.2.- Por razones de guarda legal.
Cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún

menor de doce años, de persona mayor que requiera
especial dedicación o a una persona discapacitada física,
psíquica o sensorial dependiente que no desarrolle activi-
dad retribuida o cuyas retribuciones sean inferiores al
salario mínimo interprofesional, tendrá derecho a una dis-
minución de la jornada de un tercio o la mitad de la dura-
ción de aquélla, con la reducción proporcional de sus retri-
buciones. La concesión de la reducción de jornada, por
razón de guarda legal, será incompatible con la realiza-
ción de cualquier otra actividad, sea o no remunerada,
durante el horario que ha sido objeto de reducción.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valer-
se por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

No obstante lo anterior, si dos o más funcionarios de la
Comunidad Autónoma de Cantabria generasen este dere-
cho por el mismo sujeto causante, la Administración podrá
limitar su ejercicio simultáneo por necesidades del servicio.

Se podrán conceder reducciones de jornada al personal
funcionario de carrera que no posea horario completo de
su especialidad. En este supuesto la concesión tendrá
una duración igual al curso completo.

A efectos de hacer compatible el disfrute de este dere-
cho con las exigencias organizativas derivadas del dere-
cho a la educación de los alumnos y alumnas, el citado
permiso deberá solicitarse con una antelación de al
menos quince días al inicio de cada trimestre escolar, y su
concesión se hará coincidir con el mismo. La disminución
de jornada correspondiente al segundo trimestre del año
se prolongará hasta la finalización del siguiente bimestre.

Las reducciones de jornada a que se refiere este apar-
tado, se concederán por el tiempo señalado salvo que la
causa que haya motivado la concesión finalice en menor
plazo.

La disminución afectará a la totalidad de la jornada labo-
ral docente establecida por la normativa en vigor repercu-
tiendo de manera proporcional en los distintos períodos
que conforman la misma y se concederá desde el mismo
día de la fecha de inicio de la jornada reducida.

3.2.3.- Con motivo de procesos de recuperación por
razón de enfermedad.

Asimismo, se podrá conceder una reducción de jornada
a aquellos funcionarios y funcionarias que, por provenir de
procesos de recuperación por razón de enfermedad,
necesiten una reincorporación paulatina a su puesto de
trabajo En estos casos, la solicitud podrá presentarse aun-
que ya se encuentre iniciado el curso, debiendo extender-
se la duración de la misma hasta la finalización de cada
trimestre escolar, en condiciones de igualdad con lo seña-
lado en el apartado anterior. En estos casos, la jornada
podrá ser reducida en la mitad o a los dos tercios de la
establecida con carácter general, a elección del funciona-
rio, recibiendo éste una retribución equivalente al 60% y
80% respectivamente del importe de las retribuciones
básicas del Grupo de pertenencia y de los complementos
de destino y específico correspondientes al puesto que
desempeña.

3.2.4.- Aplicación a los funcionarios interinos.
Los funcionarios interinos que ocupen vacante de 

plantilla disfrutarán de las reducciones de jornada no retri-
buidas en los mismos términos que los funcionarios 
de carrera.

Para los funcionarios interinos que realicen sustituciones
la duración de las reducciones de jornada no retribuidas
estará condicionada por la finalización de su nombramiento.

4.- LICENCIAS.
4.1) RETRIBUIDAS.
4.1.1.- Enfermedad, riesgo durante el embarazo o

durante la lactancia natural.
Las licencias por enfermedad, riesgo durante el embara-

zo o durante la lactancia natural, del personal funcionario de
Cuerpos Docentes tendrán plenitud de derechos económi-
cos de carácter fijo y periódico desde su inicio hasta que se
agote la situación de Incapacidad Temporal y las prórrogas
de la misma hasta los dieciocho meses, de conformidad con
la normativa vigente, completando, en su caso, las compen-
saciones a que tengan derecho las personas beneficiarias.

4.1.2.- Matrimonio.
La licencia por matrimonio o inscripción como pareja de

hecho en el correspondiente registro, tendrá una duración
de quince días naturales consecutivos debiendo estar
comprendido el día de celebración del matrimonio/inscrip-
ción de la pareja de hecho, dentro del período solicitado.
Podrá acumularse, a petición de los sujetos interesados,
al periodo vacacional o a cualquier otra clase de permiso.
La inscripción anteriormente referida se acreditará
mediante el correspondiente certificado.

4.1.3.- Estudios.
Podrá concederse al personal funcionario de los cuer-

pos docentes, licencias retribuidas y sin retribución duran-
te los períodos de tiempo necesarios, con el fin de esti-
mular la realización de actividades de formación y de
investigación e innovación educativas.

En las retribuidas, la retribución no incluirá el compo-
nente singular del complemento específico.

4.1.4.- Aplicación a los funcionarios interinos.
Todo el profesorado interino tendrá derecho al disfrute

de las licencias por enfermedad, riesgo durante el emba-
razo o durante la lactancia natural y por matrimonio. En el
caso de los funcionarios interinos que realicen sustitucio-
nes, su duración estará condicionada por la fecha de fina-
lización de su nombramiento.

4.2) NO RETRIBUIDAS.
4.2.1.- Asuntos propios.
Con subordinación a las necesidades del servicio,

podrán concederse a los funcionarios de carrera, licencias
por asuntos propios, sin retribución alguna, y su duración
acumulada no podrá exceder de tres meses cada dos
años. Este tipo de licencia no se concederá en aquellos
períodos del curso escolar en que por la proximidad con
las vacaciones escolares y las tareas de finalización y
comienzo del curso escolar, resulte necesaria la presen-
cia del funcionariado en sus puestos de trabajo.

En el caso de los funcionarios interinos que ocupen
vacante de plantilla, la duración máxima será de ocho días
por cada curso escolar.

5.- OTROS DERECHOS RELACIONADOS CON LA MATE-
RIA, DE APLICACIÓN A LOS FUNCIONARIOS INTERINOS.

Con el fin de proteger especialmente las situaciones de
maternidad, las funcionarias interinas que ocupen vacan-
te de plantilla, además de los vigentes con carácter gene-
ral, tendrá los siguientes derechos:

• Podrá obtener destino en una vacante de curso com-
pleto durante los procedimientos de adjudicación, a pesar
de hallarse en permiso por maternidad, siendo cubierta su
plaza como una sustitución temporal, mientras permanez-
ca en esa situación.

• En este caso, conservará el destino adjudicado duran-
te el periodo de permiso, que surtirá efectos administrati-
vos, desde el inicio del curso, y económicos cuando se
produzca su toma de posesión.

6.- CLAUSULAS ADICIONALES.
6.1.- Retroactividad de efectos para medidas de conci-

liación.
Las mejoras introducidas en este acuerdo en los permi-

sos relacionados con la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral tendrán efecto retroactivo respecto de los
hechos causantes y vigentes a 1 de septiembre de 2007.
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6.2.- Incorporación automática de mejoras en las medi-
das de conciliación.

Cualquier mejora que se introduzca en los permisos
relacionados con la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral, en la legislación estatal o en la normativa de
aplicación a los empleados públicos al servicio de la
Administración General de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, se incorporará automáticamente al contenido
del presente acuerdo, siempre que resulte compatible con
las peculiaridades de la función docente.

Cúmplase el anterior acuerdo y notifiquese en forma a
la Secretaría General de Educación.

Santander, 27 de marzo de 2008.–El secretario del
Consejo, José Vicente Mediavilla Cabo.
08/5585

AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

Información pública de modificación de condiciones eco-
nómicas y laborales de puesto de trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 104.1 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, este Ayuntamiento en sesión ordinaria del
Pleno de fecha 29 de noviembre de 2007, aprobó la plantilla
de personal de este Ayuntamiento. Entre otros puestos de
trabajo aprobados se encuentran los de personal comple-
mentario aula de dos años del Ayuntamiento de Riotuerto.

En uso de las facultades conferidas en el apartado 2 del
citado artículo y Ley esta Alcaldía por resolución de fecha
7 de abril de 2008, acordó modificar las condiciones eco-
nómicas y laborales de doña María Jesús Gómez
Pacheco como personal complementario del aula de dos
años del Colegio Público L. y J. del Valle de La Cavada,
asignándola una retribución bruta mensual de 1.269,20
euros y una jornada laboral de cuarenta horas semanales
de lunes a viernes, en horario de nueve a trece y de doce
treinta a dieciseis treinta horas.

Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 104.3 de la Ley al principio mencio-
nada.

La Cavada, 15 de abril de 2008.–El alcalde, Alfredo
Madrazo Maza.
08/5538

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución del director gerente del Hospital Universitario
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso HV2008/0/0015.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud - Hospital

Universitario «Marqués de Valdecilla».
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

suministros.
c) Número de expediente: HV 2008/0/0015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: PL- Ampliación del sistema de

circuito cerrado de TV.
c) Número de Lotes: 1.
d) Fecha de publicación en el BOC 7 de diciembre de

2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-
CACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Impone total: 58.000,00 euros. Cincuenta y ocho mil

euros.

5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 8 de abril de 2008, puede consultarse en la

dirección de internet-> http://www.humv.es.
b) Adjudicatarios: «ÁMBAR SBCURITY & NETWORKS SL» -

49.523,20.

Santander, 9 de abril de 2008.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, PD (resolución 9 de julio de
2002, BOC número 137 de 17 de julio de 2002).–El direc-
tor gerente del HUMV, José Luis Bilbao León.
08/5468

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Relación de contratos adjudicados durante el mes de ene-
ro de 2008.

Expedientes adjudicados por la Entidad Pública
Empresarial Puertos de Cantabria durante el mes de ene-
ro de 2008 de cuantía superior a 60.101,21 euros, a los
efectos previstos en el artículo 93 del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

EXPEDIENTE: 2007.014.

DESCRIPCIÓN DEL EXPEDIENTE: PUNTO LIMPIO EN EL PUERTO
DE COMILLAS.

ADJUDICATARIO: «EMPRESA CONSTRUCTORA DE INFRAES-
TRUCTURAS DEL NORTE, SL».

DIRECCIÓN DEL ADJUDICATARIO: POLÍGONO DE TRASCUETO,
PARCELA A-5. 39600 CAMARGO.

IMPORTE: 72.000,00.

FORMA DE ADJUDICACIÓN: SUBASTA.
08/5353

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Resolución de adjudicación del contrato de suministro de
una fotocopiadora impresora láser, bajo la modalidad de
renting.

El alcalde presidente, mediante resolución de Alcaldía
número 273/08, de fecha 16 de abril, ha acordado la adju-
dicación del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 80/08.

2.- Objeto de contrato:
Descripción del objeto: Suministro una fotocopiadora

impresora láser, bajo la modalidad de renting.

3.- Tramitación: Procedimiento negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación: 8.770,71 euros IVA
Incluido, a cuarenta y ocho cuotas.

5.- Adjudicación:
a. Fecha: Resolución de Alcaldía de fecha 16 de abril de

2008.
b. Adjudicatario: «KONICA MINOLTA, SA»
c. Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 8.640 euros / (IVA incluido),

a cuarenta y ocho cuotas.

6.- Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

Marina de Cudeyo, 16 de abril de 2008.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
08/5470
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